
INFORME SECRETARÍAL. San Pelayo, Córdoba, 23 de noviembre de 2022. 
Señora juez, me permito dar cuenta a usted, que el apoderado de la parte 
demandante abogado FIDEL MANUEL CARABALLO MIRANDA, solicita sea fijada 

fecha para la diligencia de inspección judicial en el proceso de la referencia, y la 
respectiva sentencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 392, 373 y 372  
del C.G.P.. Provea.  
 
 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
SECRETARIO 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

San Pelayo - Córdoba, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:   VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO 
DEMANDANTE:  DANIEL ANTONIO GALVAN GARCIA C.C. N°78.032.812 
DEMANDOS:  MARIBEL DEL SOCORRO GARCIA PORRAS C.C. N°26.171.479 

PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO   N°23-686-4089-001-2021-00184-00  
 

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el Juzgado procederá a fijar 

nueva fecha y hora para realizar la Inspección Judicial contemplada en el artículo 

375 N°9 del C.G.P., de conformidad con lo establecido en el artículo 372 N°10 

Inciso 1 ibídem, así como también señalará fecha para la realización de la 

audiencia prevista en el artículo 392 ibídem. 

 

Con fundamento en lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: Fijar el día dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2022), 

a las nueve de la mañana (09:00 A.M.), para practicar Inspección Judicial sobre 

el inmueble objeto de este proceso para verificar los hechos relacionados en la 

demanda y constitutivos de la posesión alegada y la instalación adecuada de la 

valla o del aviso. 

 

SEGUNDO: Fijar el día (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2022), a 

las dos de la tarde (02:00 P.M.),, para la práctica de la audiencia prevista en el 

artículo 392 del Código General del Proceso, a la que deberán concurrir las partes 

para interrogatorio, y se practicarán las pruebas testimoniales y demás solicitadas, 

conforme lo previsto en los Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.- 

Cítense a través de la parte interesada. La audiencia se hará en forma virtual por 

secretaría genérese el respectivo link. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 
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